
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN CAUCA 

ABRIL ONCE DE DOS MIL VEINTITRES 

 

ESTESE  a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 
Popayan, en providencia de fecha 22 de Marzo de 2023, proferida 
por el señor Magistrado MANUEL ANTONIO BURBANO GOYES, que 
confirma la sentencia de primer grado de fecha 25 de agosto de 
2021 dictada en el proceso ejecutivo seguido por promovido por 
los señores SANDRA LILIANA HURTADO LONDOÑO, CRISTOBAL SOLARTE 
BOLAÑOS Y CARLOS FERNANDO PEREZ RUIZ, en contra de la LIGA 
CAUCANA DE FÚTBOL  condenando en un salario mínimo mensual 
legal vigente a los recurrentes  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
ASTRID MARÍA DIAGO URRUTIA 

Juez 
 

 

 

NOTIFICACION EN ESTADO 

La presente providencia se 
notifica por anotación en Estado 
Electrónico No.55 

Hoy 12 de Abril de 2023 

 ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

 

 

Secretaria 


